
Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 17 de 

enero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 11, 12, 15, 16 y 17 

de enero (Inhábiles 13 y 14 de enero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No.  505 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00478 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurada por JHON EDISON CASTRILLON HURTADO, contra R.G.P. y 

A.K.M.V.no fue subsanada dentro del término, por lo tanto, de conformidad con el 

inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7cab0e3a7c111649a8589795c034648433743a958bec8751704b5a5c883cb34
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 16 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 12, 13, 14, 15 y 16 

de febrero (Inhábiles 10 y 11 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No.  506 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00529 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, ocho (08) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

instaurada por TEOFILO OROBIO CUERO, no fue subsanada dentro del término, 

por lo tanto, de conformidad con el inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su 

rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 16 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 12, 13, 14, 15 y 16 

de febrero (Inhábiles 10 y 11 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No.   

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00546 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por COMFAMILIAR ANDI-COMFANDI quien actúa por medio 

de apoderado judicial, contra JHON FREDDY SANCHEZ SAMUDIO, no fue 

subsanada dentro del término, por lo tanto, de conformidad con el inc. 4º. Del Art. 

90 del C.G.P., se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 2e5b6f51275e308d112a5638a0fa4087fea01bc7fee27b519b38f325ef11c5c2

Documento generado en 08/03/2024 04:11:03 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 16 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 12, 13, 14, 15 y 16 

de febrero (Inhábiles 10 y 11 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No.  519 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00552 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por SUMOTO S.A contra YULLY ANDREA ANGULO 

RODRIGUEZ y JULIA MARIA RODRIGUEZ MELO, no fue subsanada dentro del 

término, por lo tanto, de conformidad con el inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se 

dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 16 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 12, 13, 14, 15 y 16 

de febrero (Inhábiles 10 y 11 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No. 520 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00553 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA instaurada por SUMOTO S.A contra LUIS FERNANDO MARTINEZ 

CLAROS y ERELIVER ARTURO OREJUELA GONZALEZ, no fue subsanada 

dentro del término, por lo tanto, de conformidad con el inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., 

se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 16 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 12, 13, 14, 15 y 16 

de febrero (Inhábiles 10 y 11 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No. 521 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00554 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por SUMOTO S.A contra LUIS ADRIAN PALOMINO 

RIVERA, no fue subsanada dentro del término, por lo tanto, de conformidad con el 

inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 19 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 13, 14, 15, 16 y 19 

de febrero (inhábiles 17 y 18 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No. 522 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00581 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

instaurada por el BANCO FINANDINA S.A BIC contra DELIA MARIA NIEVA DE 

MORENO, no fue subsanada dentro del término, por lo tanto, de conformidad con 

el inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:       

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 19 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 13, 14, 15, 16 y 19 

de febrero (inhábiles 17 y 18 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No. 523 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00582 00 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

instaurada por el BANCO FINANDINA S.A BIC contra JOSE ARVEY VILLANO 

UPEGUI, no fue subsanada dentro del término, por lo tanto, de conformidad con el 

inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
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Constancia Secretarial. A Despacho del señor juez, informándole que el día 21 de 

febrero de 2024, venció el término para que la parte accionante subsanara la 

demanda. Los días hábiles que transcurridos para ello fueron: 15, 16, 19, 20 y 21 

de febrero (Inhábiles 17 y 18 de febrero del hogaño). Sírvase proveer. 

MARIA NANCY SEPULVEDA B. 

Secretaria 

 

Auto No. 524 

 Ejecutivo: 76 563 40 89 001 2023 00588 00   

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

 Pradera Valle, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se observa que, la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA instaurada por FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIANA, quien actúa 

a través de apoderado judicial, contra JUAN DE JESUS TREJOS y ANYI LUCIA 

TREJOS LEDEZMA, no fue subsanada dentro del término, por lo tanto, de 

conformidad con el inc. 4º. Del Art. 90 del C.G.P., se dispondrá su rechazo. 

 

Es así que, conforme a lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

       

   R E S U E L V E:     

  

   

1. RECHAZAR la presente demanda por cuanto no fue subsanada.                                                                                                                                      

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez. 

ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

Sac 

Firmado Por:

Andres Fernando Diaz Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pradera - Valle Del Cauca
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